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PROYECTO DE LEY 

De supresidn del Organismo Autónomo Medios de Comunicacidn Social del Estado. 

INFORME DE LA PONENCIA 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional 
del Senado, se ordena la publicación en el 

del Informe emitido por la Ponencia desig- 
na& en el seno de la Comisión de Educa- 
ción y Cultura para estudiar el proyecto 
de Ley de supresión del Organismo Autó- 
nomo Medios de Comunicación Social del 
Estado. 

BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

Palacio del Senado, 11 de marzo de 1982. 
El Presidente del Senado, Cecilio Valverde 
Mamelas.-El Secretario primero del Se- 
nado, Emilio cas& Parral. 

La Ponencia designada para estudiar el 
proyecto de Ley de supresión del Organis- 
mo Autónomo Medios de Comunicación Se 

cial del Estado, integrada por los señores 
Estrella Pedrola, Beviá Pastor, Pérez Cres- 
po, Casals Parral y la señora Salarrullana 
de Verda, tiene el honor de elevar a Za Co- 
misión de Educación y Cultura el siguiente 

INFORME 

La Ponencia ha examinado en primer lu- 
gar las propuestas de veto, enmiendas nú- 
meros 1, 15 y 16, de los Grupos Parlamen- 
tarios Catalunya, Democracia i Socialisme, 
Socialista y Socialista Andaluz, respectiva- 
mente, resolviendo rechazarlas por mG 
yoría. 

Artículo 1.0 

Se han presentado las enmiendas núme 
ro 14, del Grupo Socialista, y la número 18, 
de don Pere Portabeila i Rafols, siendo am- 
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baa rechazadas por mayoría. La primera de 
ellas, por considerar que su resolución de- 
pende del tema más amplio del Patrimonio 
Sindical, y la segunda, por considerarla in- 
necesaria. 

Articulo 2." 

Párrafo 1." Se ha presentado la enmien- 
da número 19, de don Pere Portabella i Fk- 
fols, que es rechazada por mayoría, abste- 
niendose los Ponentes del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, por tener otras enmiendas 
en el mismo sentido. Los Ponentes ceni,r?s- 
tas rechazan la enmienda por entender 
aue esta Ley pretende terminar con la 
prensa del Estado, no estando justificado 
que exista una prensa en favor de los En- 
tes públicos distintos de aquél. 

Párrafo 2." Se han presentado las en- 
miendas números 2, 3 y 4, de don Vicente 
Bosque Hita; la número 8, del Grupo So- 
cialista Andaluz; la número 13, del Grupo 
Socialista, y la número 20, de don Pere Por- 
tabella i Rafols. Las enmiendas números 2, 
3 y 4 son rechazadas por mayoría, con la 
abstención de  lo^ Ponentes socialistas; la 
número 8 es igualmente rechazada por ma- 
yoría y la número 9 es aceptada parcial- 
mente, asimismo por mayoría, añadiéndo- 
se, por tanto, en el artículo 2P, 2, el párrafo 
siguiente: 'En el caso de concurrir dos o 
más de las Entidades mencionadas, tendria 
preferencia para ejercer la opción aquella 
que cuente con mayor número de miem- 
bros. La cabecera del periódico, adquirido 
por este procedimiento, y los bienes patri- 
moniales destinados a su edición, no PO- 
drhn ser objeto de enajenación o arrenda- 
miento en los cinco años posteriores a su 
adjudicación". La aceptación parcial de es- 
ta enmienda responde al deseo de cubrir 
una laguna existente en el Proyecto. 

La enmienda número 20 es rechazada 
por mayoría, por las mismas razones que 
la enmienda número 19 al artículo 1.0, con 
la abstención de los Ponentes socialistas. 

El Grupo Parlamentario Unión de Cen- 
tro Democrático propone una enmienda 'in 
vote., de adición de un párraío 3.0 (o ar- 
tículo 2.", 2, bis, nuevo) con la redacción 

siguiente: 'Las cooperativas y sociedades 
anónimas a que se refiere el apartado an- 
terior deberán estar constituidas exclusi- 
vamente por personas pertenecientes a la 
plantilla del medio de que se trate, sin que 
en su capital puedan participar otras per- 
sonas físicas o jurídicas", enmienda que ea 
aceptada por mayoría. 

Igualmente se habían presentado en- 
miendas de adición de un artículo 2.O, 2, 
bis, nuevo, las números 6, del Grupo So- 
cialista. Andaluz, y 12, del Grupo Socialista, 
que prevén la posibilidad de la adjudica- 
ción de los medios a las Comunidades Au- 
tónomas y Entes Preautonómicos. Estas 
enmiendas son rechazadas por mayorfa, 
por las mismas razones que la enmienda 
número 19 al artículo 1.0 

De acuerdo con la enmienda "in voce" 
aceptada, el artículo 2.". 3, del texto remi- 
tido por el Congreso de los Diputados pasa 
a 2.", 4, corrigiéndose en el Proyecto, por 
otra parte, un error material en la pala- 
bra "alienabilidad". A este artículo 2.0, 3, 
no se han presentado enmiendas. 

Artículo 3.0 

No se han presentado enmiendas. 

Artículo 4.0 

No se han presentado enmiendas. 

Artículo 5.0 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ros 5, de don Vicente Bosque Hita, y 21, de 
don Pere Portabella i Rafols. La primera 
de ellas es rechazada por mayoría, por 
considerar los Ponentes centristas innece- 
sario este último ofrecimiento del medi:, 
a los trabajadores, que en ella se prevé. 
Los Ponentes socidistas se abstienen. 

La enmienda número 21 es rechazada 
por mayoría por las mismas razones que le 
enmienda número 19, pues prevé la sub- 
sistencia de medios de prensa, en manos 
de entes públicos. 
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Articulo 6.0 

No se han presentado enmiendas. 

Disposición adicional primera 

Los Ponentes centristas proponen una 
enmienda "in voce", de sustitución de "el 
plazo de dos años" por "el plazo de tres 
años", enmienda que es aprobada por ma- 
yoría, con abstención de los Ponentes so- 
cialistas. 

Disposición adicional segunda 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ros 10 y 11, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, siendo rechazadas por mayoría, 
por considerar innecesarias los Ponentes 
centristas las precisiones que sobre el dia- 
rio "Pueblo" se contienen en aquéllas. 

Asimismo han sido presentadas las en- 
miendas números 7 y 9, de los Grupos So- 
cialista Andaluz y Socialista, respectiva- 
mente, siendo ambas rechazadas por ma- 
yoría, por considerarse innecesaria la línea 
especial de crédito que aquéllas proponen. 

Disposición transitoria nueva 

Se ha presentado una enmienda de adi- 
ción de una Disposición transitoria nueva 
por el señor ViUar Arregui, que es recha- 
zada por mayoría, por las mismas razones 
que la enmienda número 14 al artículo 1.0 
Los Ponentes socialistas manifiestan que 
aceptarían esta enmienda como transac- 
ciond, en caso de no ser aceptada la en- 
mienda nitmero 14, pero se oponen a eiio 
los Ponentes centristas, siendo, por tanto, 
rechazada la enmienda. 

Disposición final 

No se han presentado enmiendas. 

Palacio del Senado, 9 de marzo de 1982. 
Rafael Estrella Pedrola, Vicente Beviá Pas- 
tor, Antonio Pérez Crespo, Emilio Casais 
Parral y Pilm Salarrullana de Verda 

A N E X O  

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA 

Artículo 1." Autorización al Organismo 
Autónomo 

Se autoriza al Organismo Autónomo Me- 
dios de Comunicación Social del Estado pa- 
ra enajenar los bienes y derechos que son 
de su propiedad o le estén actualmente 
adscritos, cualquiera que sea su cuantía 
y naturaleza. 

Artículo 2." Procedimiento 

1. La enajenación de cada Medio de 
Prensa, actualmente integrado en la ca- 
dena Medios de Comunicación Social del 
Estado, se llevará a cabo mediante subas- 
ta pública entre personas naturales o jurí- 
dico-privadas en la forma prevista en el 
Reglamento de la Ley de Patrimonio del 
Estado y en las disposiciones que dicte el 
Gobierno para la ejecución y desarrollo de 
la presente ley. 

2. Previamente a la celebración de la 
subasta, los trabajadores de cualquier me- 
dio que en proporción igual o superior a 
los tres quintos de la plantilla se constitu- 
yan en cooperativa o sociedad anónima la- 
boral, podrán adjudicarse en el plazo de 
un mes el medio de que se trate, por el va- 
lor peritado, a efectos de licitación y abo- 
nando la totalidad del importe. Este plazo 
contará a partir de la publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado" del anuncio de 
subasta, que no podrá celebrarse hasta que 
haya transcurrido el mismo. En el caso de 
concurrir dos o más de las Entidades men- 
cionadas, tendría preferencia para ejercer 
la opción aquélla que cuente con mayor 
número de miembros. La cabecera del pe- 
riódico, adquirido por este procedimiento, 
y- los bienes patrimoniales destinados a su 
edición, no podrán ser objeto de enajena- 
ción o arrendamiento en los cinco años 
posteriores a su adjudicación. 

3. Las cooperativas y sociedades anóni- 
mas a que se refiere el apartado anterior 
deberán estar constituidas exclusivamente 
por personas pertenecientes a la plantilla 
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del medio de que se trate, sin que en su l Articulo 6." Personal de los periódicos no 
capital puedan participar otras personas I , adquiridos. 

1 1. Los trabajadores de los Medio8 de físicas o jurídicas. 
4* todo caso, no requerir& la 1 Prensa no adquiridos en pública subasta, claración previa de alienabilidad de bienes como los de los sefvicios centrales del inmuebles a que se refiere la Ley de Pa- 1 Organismo Autónomo Medios de comuni- 

1 cación Social del Estado, podrán acogerse trimonio del Estado. 
1 a lo dispuesto en el Real Decreto 1.434/ 

Artículo 3." Efectos laborales de la enaje- \ 19799 de de junio. 
nación 

La enajenación no supondrá alteración 
de las relaciones laborales existentes entre 
los trabajadores de dichos Organos de 
Prensa y el Organismo Autónomo Medios 
de Comunicación Social del Estado, subro- 
gándose los adquirentes a estos efectos, en 
los derechos y obligaciones del Organismo 
Autónomo. 

Artículo 4.0 Efectos arrendaticios de la 
enajenación 

La enajenación de los Medios de Prensa, 
integrados en la cadena de Medios de Co- 
municación Social del Estado, implicará la 
prórroga de los contratos de arrendamien- 
to de aquellos locales de negocios que 88- 
tén directamente vinculados a la explotac 
ción del periódico, sin perjuicio del dere- 
cho del arrendador a la elelación de la 
renta en los términos expresados en el ar- 
tículo 42 de la Ley de Arrendamientos Ur- 
banos. 

Artículo 5.0 Destino de los periódicos no 
adquiridos 

Los Medios de Prensa que no encuentren 
adquirente en la pública subasta, se cerra- 
rán. procediéndose a su liquidación. Res- 
pecto de los bienes muebles e inmuebles 
integrados en dichos Medios, así como del 
resto de los que actualmente sean propie- 
dad o estén adscritos al Organismo Autb- 
nomo Medios de Comunicacidn Social del 
Estado, se estará a lo previsto en la legis- 
laci6n de Patrimonio del Estaüo. 

2. Igualmente, podrán acogerse a lo dis- 
puesto en el mencionado Real Decreto 
1.434/1979, de 16 de junio, los trabajadores 
de los Medios de Prensa enajenados en el 
plazo de un mes, a partir de la adjudica- 
ción del Medio en pública subasta, o los 
que se vieran afectados por reestructura- 
ciones de pimtilia que se produzcan en el 
plazo de dos años, a contar desde la fecha 
de la Orden aprobatoria de la subasta. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

El Organismo Autónomo Medios de Co- 
municación Social del Estado quedará su- 
primido al concluir el período de liquida- 
ción y, en cualquier caso, en el plazo de 
tres años, contados a partir de la entrada 
en vigor de la presente ley. El período de 
liquidación se entenderá concluso al decla- 
rarse desierta la tercera subasta para la 
enajenación del último Medio de Prensa 
que se haya intentado enajenar. 

Segunda 

Dadas las especiales características de 
la situación jurídica de los bienes muebles 
e inmuebles actualmente adscritos d d b  
rio 'Pueblo". dicho Medio queda exceptua- 
do de lo dispuesto en el artfculo 2.0, 1, de 
la presente ley, manteniendo el personal, 
en todo caso, el derecho de opción recon+ 
cid0 en el Real Decreto 1.434/1979, de 16 
de junio. 

DISPOSICION FINAL, 
Se autoriza al Gobierno para dictar las 

disposiciones necesarias para la ejecución 
y desarrolio de la presente ley. 
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Cuesta de SUI Vleuite, 28 y 36 

TelMono 247-23-00. Madrfd (8) 

m t o  icpi: M iuoo-ini 


